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BOLETIN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTERTENOIA OFICIAL. 

Luego que los señorea Alcaldes j Secretarios re
ciban loa números del BOLBTIN qu« correspondan al 
distrito, dtepoudrán que ae fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecen hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES eoleccionadoa ordenadamente para su encua
demación aue deberá veriflcarsH cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y V I E R N E S . 

Se auncribe en la Imprenta de la Diputación proTiccml á 4 peseta» 

50 cántimon el trimestre, 8 pesetas al semestre j l!> pesetas al año, 

pagadas al nolicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pesetft. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Isa 
que sean h instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que diman» de las 
mismas: lo de interés particulnr préviu e) pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada linea de 
inserción 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 2 dn Mnvo.) 
PRESIDENCIA j 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S ' 

S S . M M . el Rey y la Heina Regen
te (q. D . g.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n en Madrid sin novedad 
en BU importante salud. 

GUB1BUNU DE PÜOVINCIA. 

Secretaría.—Negociado 2." 
Circular 

A fin de que los Alcaldes de esta 
provincia y Dependencias sanitarias 
de la misma, hagan observar con to
do rigor á los traficantes en trapos, 
los preceptos de la Real orden de 22 
de Noviembre de 1886, he acordado 
reproducirla en el BOLETÍN OFICIAL. 

León 2 de Mayo de 1893. 
(El Qobftrnador, 

Al*ns* Rouiál l V . g n . 
DIIIECCIÓN GENERAL 

OE BENEFICENCIA Y SANIUAD 

E l E x m o . Sr . Ministro de la G o 
bernac ión me comunica con esta fe
cha la Real orden siguiente: 

«limo Sr . : Vistas las repetidas 
instanciasdirigidas á este Ministerio 
en solici tud de que se facilito el l i 
bre tráfico de trapos en el interior 
del Reino é islas adyacentes, modifi
cando la Real orden de 23 de N o 
viembre del a ñ o ú l t imo ; S. M . el Rey 
(Q. D . G.) , y en su nombre l a Reiua 
Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por el Real C o n 
sejo de Sanidad, se ha dignado man
dar que la c i rcu lac ión de dicha mer
canc ía se sujete á las siguientes re
glas: 

1." Se obligan! á los d u e ñ o s de 
los almacenes de trapos á que some
tan esta mercancia á una rigurosa 
desinfección per medio de los gases 
sulfurosos antes de entregarlos á los 
operarios que lian de escogerlos y 
clasificarlos La desinfección deberá 
presenciarla uu agente de la Au to 
ridad. 

A l d u e ñ o do esta clase de a lma
cenes que no cumpliere con la dis
posición presen te, se lo impondrá una 
mul ta que no bnjará de 25 pesetas 
n i excederá de 100. 

2. * Los trapos que hayan sido 
sometidos á la debida desinfección 
por uno de los medios propuestos en 
la regla antetior. podrán ser t rans
portados de un punto A otro, c u a l 
quiera quesea su embalaje, pudien-
do depositarlos en los pueblos del 
t r á n s i t o , si así conviene á sus due
ñ o s , siempre que el conductor lleve 
el oportuno certificado de haber su 
frido dicho g é n e r o la expresada ope
rac ión , 

3 . ' L o s trapos procedentes de 
puntos limpios del extranjero sólo se 
admi t i r án cuando su embalaje sea 
de lonas embreadas, prohib iéudose 
su de pósi to en los pueblos de t r á n 
sito. 

4. * Se cons iderarán l impios, pa
ra los efectos de la regla anterior, 
todos aquellos puntos en. donde no 
haya ocurrido n i n g ú n caso de i n v a 
sión ni defunción de enfermedad epi
démica en el e s p a c i o de cuarenta 
dias. 

b." Queda prohibida la importa
ción y c i rcu lac ión de trapos en las 
provincias que sufran una epidemia, 
como asi mismo la impor tac ión en 
E s p a ñ a de puntos sucios ó sospecho
sos, debiendo tenerse por estos ú l 
timos á todos los que no se preser
ven debidamente de los primeros. 

Y 6.* Para saber el punto de pro
cedencia de los trapos que del ex
tranjero hayan de importarse á la 
Peninsnla é islas adyacentes, se 
ex ig i r á por los empleados de nues
tras Aduanas fronterizas, antes de 
autorizai su entrada, la certif icación 
de or igen. 

Do Real orden lo'digo á V . I. para 
su conocimiento y efectos cons i 
guientes:, 

Lo que traslado á V . S. para igua-
lesfiues. D i o s g u a r d e á V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 22 de Noviembre de 
188B.=E1 Director general, Teodoro 
B a r ó . = 3 i ' . Gobernador de la pro
v inc ia de.. . . 

S E C C I O N D E F O M E N T O 

Negociado 2.°—Minas. 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 23 del decreto-ley de 23 
de Diciembre de 1868 y 13 de la 
In s t rucc ión de 9 de Abr i l do 1889, y 
mediante no haber satisfecho sus 

d u e ñ o s el canon de superficie por 
m á s de un a ñ o , he acordado por 
providencia de 19 del actual , decla
rar caducados los registros que se 
expresan á c o n t i n u a c i ó n : 
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D. ALONSO ROMAN VEGA, 
GOBERNAOOR CIVIL HE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Jaime 

Pontifer Wovds , vecino de Comillas, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vinc ia , en el dia 26 del me; de A b r i l , 
á las diez y cuarto de su m a ñ a n a , 
una solici tud de registro pidiendo 
100 pertenencias de la mina de are
nas aur í feras llamada Primera, sita 
en t é r m i n o Tiro de los Valientes, 
del pueblo de Barniodo, A y u n t a 
miento de Boca de H u é r g a n o , y 

linda á todos los vientos con te r re 
no c o m ú n de Barniedo; hace la de
s ignac ión de las citadas 100 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida la 
piedra llamada el Fajar ino, desde 
donde se medi rán al N . 5.000 me
tros; al S., 5.000 metros; a l Oeste, 
6.000 metros, y al Nor te , 5.000 me
tros; quedando cerrado el p e r í m e 
tro de las 100 pertenencias so l i c i 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente p o r de
creto de este d ia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 27 de A b r i l de 1893. 
Alonso R o m á n Vega . 

Hago saber: Que por D. José F e r 
n á n d e z Acebo, vecino de Sol lc , se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno de p r o v i n 
c ia , en el d ia 5 del mes de A b r i l , á 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
solici tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de plata 
llamada Regalada, sita en t é r m i n o 
del pueblo de V e g a m i á n , A y u n t a 
miento de ídem, y linda ul O. y M . 
con terreno común y fincas part icu -
lares del pueblo de Otero, y N . y P . 
con terreno c o m ú n del pueblo de 
Quintaui l la y Rucayo ; hace la de
s ignación de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguifnte: 

Se t endrá por punto de partida 
un minado ant iguo, en el sitio que' 
llaman alto de la peüa ruí ia; desde 
cuyo punto se medi rán al O. 150' 
metros; al P . 200; a l N . 150, y al 
M . 100; quedando as í cerrado el pe
r í m e t r o de las 12 pertenencias solí -
ci tadas. 

V habiendo hecho constar este-
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por do-



creto de opte dh lo presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días contados dttsde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo 6 
parte del terreno solicita'do, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i 
ner ía vigente. 

León 6 de A b r i l de 1893. 
Alonso Itotunii Vega . 

(Gaceta del día 26 de Abril.) 
ÓIINISTEUIO DE LA GOBERNACION 

BEAL ORDEN. 

l imo . Sr . : S. M . el Key (Q. D. G.) , 
•y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección gene-
val, ha tenido á bien aprobar el ad
junto pliego de condiciones pura e l ' 
establecimiento y explotación de 
•una red telefónica en León, dispo
niendo al propio tiempo que, con 
arreprlo á dicho pliego, se proceda 
al anuncio y celebración de la co
rrespondiente subasta para la adju
dicación del menciunado servicio. 

De Real orden lo digo i V . I. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde ¡i V . I. uiuchos a ñ o s . Madrid 
Í4 He Abr i l de 1893.—Gonziilez.— 
Sr. ' Director general de (Jórreos y 
Telégrafos . , 

Dirección general de Correos 
y Telégrafo^.-

Pliego de condiciones Iwjo las cuales 
¿e soca a pública subasta el estable
cimiento y expiolación de una red 
telefónica en León. 
1.* La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados en la torma que 
previene la ins t rucc ión que consti
tuye parte del reglamento vigente 
para el r é g i m e n y servicio interior 
del Cuerpo do Telégrafos , verif icán
dose el acto el día 8 de Mayó p róx i 
mo venidero, a las dos de la tarde, 
en Madrid, bajo la presidencia del 
l imo. Sr . Director general de C o 
rreos y Telégrafos .ó funcionario que 
és te designe, en la calle de Carre
tas, n ú m . 10, y en León, presidido 
por el Director de l a Sección de Te 
légrafos, en su despacho, sito en 
la es tac ión te legráf ica . 

'¿.* Para tomar parte en la su
basta es indispensable consignar 
previamente para Madrid, en la D i 
rección general de la Deuda públ ica 
(Caja de Depósitos) , y para León, en 
la sucursal correspondiente, la fian
za de 1.000 pesetas y acompañar á 
la proposición l a correspondiente 
carta de pago. . 

3 / Las proposiciones se redac
ta rán en la forma siguiente: 

f lfe obligo á insta lareu León una 
red telefónica y A explotarla duran
te el plazo de tantos años , con ente
ra conformidad á las bases conteni
das en el Real decreto de 11 de N o 
viembre de 1890, al reglamento de 
2 de Enero siguiente y á las par t i 
culares insertas en la Gaceta, de Ma
drid de..., y para seguridad de esta 
proposición, presento el adjunto do
cumento que acredita haber depo
sitado en. . . la cantidad de 1.000 pe
se tas .» 

(Fechi y firma.) 
4." Cualesquiera que sean los re

sultados de las proposiciones presen
tadas, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda s iem

pre reservada al Gobierno la libre 
facultad de aprobar ó no el acto del 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público, sin cuyo 
requisito dicho remate no produc i rá 
obligación para él Estado. 

5. " "En el t é rmino de treinta d í a s , 
á contar desde la fecha en que se le 
comunique la adjudicación del ser
vic io , deberá el concesionario elevar 
su fianza á 2.000 pesetas, coost i tu-
yéndola como necesaria en la Direc
ción general de la Deuda públ ica 
(Caja de Depósitos), ó en la sucur
sal correspond'eute, para responder 
del cumplimiento de su compromiso, 
y o to rga rá en Madrid ó León el co 
rres pendiente contrato de conces ión . 
De no cumplir estos requisitos en el 
plazo marcado perderá el- depósi to 
provisional, quedando anulada la-
adjudicación. Los gastos que ocu-
sioue el contrato y dos copias que se 
remi t i rán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, así como las 
actas de la subasta y los anuncios 
en la\Oacelii de Madrid y Boletín oft-
d a M e l a provincia, serán do cuenta, 
del concesiouario, sin cuyo pago no 
podrá otorgar el contrato. 

6. ' E l concesinnnrio empezará 
los trabajos de la insta lación de la 
red en el plazo do treinta días , con
tados desde la fecha en que se haya 
otorgado el contrato, y en los sesen
ta siguientes deberá tener instalada 
la estación central y todas las de los 
abonados qué se hubiesen solicitado, 
por lo meuos treinta días antes de la 
te rminación de esto segundo plazo. 

7. ' La estación central do la red 
telefónica de León deberá Instalarse 
dentro de la zona urbana de la po
blación, y dicha red podn'i extender
se á todo el termino municipal de la 
ciudad. 

8. " E l concesionario abonará a l 
Estado como derecho de regal ía y. 
eu concepto de derechos de la ins
pección que so ha de prestar, un c a 
non anual equivalente al 10 por 100 
del producto líquido que se obtenga 
de la explotac ión; pero el m í n i m u m 
de la percepción por este concepto 
no será menordo2.000pesetas anua
les, aun cuando el tanto por 100 del 
beneficio no llegue á la expresada 
cantidad. 

9. ° E l concesionario se a t end rá 
para la apl icación, de las tarifas de 
abono á lo que preceptúa el art. 3.° 
del reglamento de 2 de Enero de 
1891,y para los de despachos y con
ferencias, á lo prevenido en los ar
t ículos 34 y siguientes del mismo, y 
un mes antes de la apertura al ser
vic io de la red deberá presentar á la 
aprobación de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos las tarifas 
que proyecte establecer. 

E l n ú m e r o de estaciones g ra tu i 
tas que el concesionario deberá es
tablecer, con arreglo al párrafo ú l 
timo del art. 32 del reglamento, se
rán seis: una en el Gobierno c i v i l de 
la provincia; otra en el Gobierno 
militar; otra en la Sección de Te lé 
grafos, y las tres restantes en las 
dependencias que oportunamente se 
le designen. 

10. L a subasta v e r s a r á sobre e l 
menor n ú m e r o de años por que haya 
de otorgarse la concesión, y a l ca 
bo de los cuales, la red, con todo su 
material y aparatos, pasará á ser 
propiedad del Estado, cuyo m á x i 
mum so fija en veinticinco años . 

11. A d e m á s de las condiciones 
consignadas en este pliego, el con
cesionario se a jus ta rá al proyecto 
formado por los señores D. Rogelio 

C a ñ a s y D. Joaqu ín Rodr íguez del 
Vallé, el cual , aprobado por la D i 
rección general de Correos y T e l é 
grafos, se. halla de manifieste en las 
oficinas de la misma. 

12. _ S i e l autor d é l a mejor proT 
posición presentada en el aeto de la 
subasta no fuese el que formó el pro
yecto aprobado, el concesionario 
abonará á és te el importe de dicho 
proyecto, valorado en 500 pesetas, 
cuyo pago deberá acreditar a l for
malizar el contrato de conces ión . 

Ademiis, el autor del proyecto 
aprobado, sea ó no licitador, t e n d r á 
el derecho de tanteo sobre la propo
sición m á s beneficiosa que se pre
sente, siendo preferido para la adju
dicación con sólo aceptar el mismo 
tipo de dicha proposición m á s bene
ficiosa, y ú n i c a m e n t e en el caso de 
no aceptar dicho tipo recaerá la ad
jud icac ión en ol firmante de la refe
rida proposición. 

13. S i en el acto de la subasta 
resultasen dos ó más proposiones 

iguales, se admi t i r án durante diez 
minutos pajas á Ja-llana entre sus 
autores. Si las proposiciones iguales 
se presentasen en distintos puntos, 
se seña la rá día y hora para que ten
g a lugar en Madrid la l ici tación de 
que trata el párrafo auterior. 

14. E l concesionario queda obl i 
gado á cumplir todas las prescrip
ciones del Real decreto J e 11 do N o 
viembre de 1890, las del Keglamen-
to de 2 Enero siguiente y las par
ticulares de este pliego de condicio
nes; somet iéndose á las decisiones 
de las Autoridades y Tribunales ad
ministrativos, establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el 
particular en todo lo relativo á las 
cuestiones qne pueda tener ron la 
Adminis t rac ión sobre \ \ in te l igen
c ia y cumplimiento de sli contrato, 
r e n u n c i a u d ó al derecho c o m ú n y á 
todo fuero especial. 

Madrid 14 de A b r i l de 1893.=E1 
Director general, Rafael Monares.— 
A p r o b a d o . = G o n z á l e z . 
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AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Posesionado D. Severinn Garrote 
Alvarez , del cargo de Agente ejecu
tivo del municipio de esta v i l l a , que 
el Ayuntamiento de la misma le 
confirió en sesión de 8 do los c o 
rrientes, se anuncia para conoc i 
miento del público y efectos legales, 
cumpliendo lo dispuesto en e l ar
tículo 11 de la ins t rucc ión de 12 de 

Mayo de 1888, aplicable por la ley 
1 municipal á la cobranza de arbitrios 

ó impuestos y recargos municipales. 
| Ponferrada 17 de A b r i l de 1893.— 
! Pedro Rodr íguez Carballo. 

Alcaldía constitucional de 
Viltaquilambre 

Terminadas las cuentas rendidas 
por el Depositario, del ejercicio eco
nómico de 1891 á 92, se hallan de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Ayuntamiento por espacio de q u i n -



ce días, durante dicho t é r m i n o pue
dan ser exnaiioadas por los cont r i 
buyentes y hacer las observaciones 
que orean convenientes, en el refe
rido t é r m i n o y horcs de oficina. 

Igualmente se halla al público el 
padrón de cédulas personales, for
mado para el ejercicio de 18934 94; 
pues pasado el plazo designado, no 
se admit i rá ninguna r ec l amac ión . 

Vil laquilambre 18 de A b r i l de 
1893.—El Teniente, Manuel (Jarcia. 

D . Roque .Alvarez Robles, Secreta
rio del Ayuntamiento de V i l l a -
nueva de jas Manzanas, del que 
es Alcalde-Presidente U . Joaqu ín 
González Caüas . 
Certifico: Que entre los acuerdos 

tomados por lá Junta municipal , en 
su libro del presente a ñ o , folios 7 y 
8, hay un acta que, entro otros par
ticulares, dice lo siguiente: 

«Resul tando, pues, un déficit de 
459 pesetas, motivadas de los au 
mentos en el capitulo 7.", correc
ción pública, por consecuencia de 
la cons t rucc ión 4e la nueva cárcel 

del partido j ud i c i a l implantada, y 
habiendo sido de necesidad dotar al 
capitulo de imprevistos con 250 pe
setas más que eu el afio anterior, 
para és tos , á las resultas de dicha 
obra, motivo por el que ha resulta
do el antedicho déficit , y agotados 
y a todos los recursos legales, e x 
cepción hecha del de pesas y medi
das, id que la asamblea municipal 
renuncia como improductible, se es
taba en el caso de recurrir á los ex
traordinarios, eu vis ta de no poder 
hacerse más economías por estar 
ya enteramente reducidas las obl i 
gaciones de que se ha de atender. 
E u su vista, acuerda dicha Junta 
general recurrir a l impuesto de 20 
cén t imos de peseta cada.. 100 k i l o 
gramos de paja que se consuma en 
este distrito municipal, usando de 
las facultades que concede el ar
t í cu lo Ifi do la ley de presupuestos 
de 1878, de conformidad con la re
g la 3." de la Real orden1 de 3 de 
Agosto del mismo a ñ o , p ropon ién 
dolo así al Gobierno de S. M . el Rey 
y en su nombre á la Reina Regente, 
conforme á la tarifa siguiente: 

ARTÍCULOS 

Paja. 

UNIDADES 

100'kilogramos.... 

Precio medio 
Posetáa. cta. 

1 . 

Arbitrio 
Pesetas. Cta. 

Consumo 
calculado du
rante el ato 

» 20 229.550 459 • 

Nivelado él déficit con el produc
to calculado queda terminada esta 
sesión extraordinaria, mandando al 
propio tiempo se publique por edic
tos en e s to ' t é rmino municipal y se 
inserte en el BOLUTÍ.N OFICIAL de la 
provincia por t é rmino de quince 
días , y que una vez t r ánscur r idb el 
plazo sin rec lamación , que se r emi 
ta instancia al Exorno. Sr . Ministro 
de la Gobernac ión por conducto del 
Sr . Gobernador de la. p r o v i n c i a , ' 
a compañando cop''a de e s t e ' a cue rdó 
y del presupuesto proyectado, á fiu 
de couségn i r , si ló merece, la debi
da autor izac ión; dando por termi
nado la sesión, de todo lo que yo el 
Secretario, cer t i f ico.—Joaquín Gon
zá lez .—Beni to Mateo.—Felipe Gon
zález .—Manuel P é r e z . — P e d r o J i 
ménez .—Es teban B lanco .—Román 
J iménez—Perfec to Gonzá lez—San
tos García:—Pascual García y otros.» 

Villanueva de las Manzanas 10 de 
A b r i l de 1893.—Roque Alvarez R o 
bles .—El Alcalde, Joaquín G o n z á 
lez. 

eu él capí tulo 7.°, a r t ículos 45 y s i - ! 
guientes del dicho Reglamento. ; 

E l pliego do condiciones se ha- ; 
Hará todos los días en la Secretaria 
del Ayuntamiento á." disposición del i 
públ ico . . '• . i 

Se advierte qué no podrán tomar 
parte en la subasta sin presentar j 
previamente el importo del dos por ' 
ciento de los cupos señalados . j 

L a Vega de Almanza á 27 do A b r i l 
de 1893.=El Alcalde, Quirino G o n -
z á l e z . = S e c r e t a r i o , Melchor Ort iz . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza. 

E l Ayuntamiento qiie tengo el 
honor de présidir , asociado de una 
junta de igua l n ú m e r o de contr ibu
yentes, en lá forma que previene el 
art. 39 del Reglamento de con
sumos, acordó proceder a l arriendo 
á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto, para el año de 
1893 á 94, bago el tipo del total cupo 
señalado á este A y u n t a m i e n t o , 
comprendiéndose consumos, alco
holes, aguardientes y sal , con e l 
aumento del ciento por ciento para 
las atenciones del presupuesto m u 
nicipal y el tres por ciento del i m 
porte de subasta para cobranza y 
conducc ión . 

E l remate se verificará el dia 7 de 
Mayo p róx imo , hora de las doce de 
la m n ñ o n a , en ¡a casa consistorial 
del Ayuntamiento, con la asistencia 
de los Concejales que le componen, 
bajo las formalidades prevenidas 

D. Salvador López Rodr íguez , A l -
, calde-Presidente del Ayuntamien

to de Ve<j>iquem;.du. 
Hago saber: Que constituida la 

Corporación en Junta con igua l n ú 
mero de contribuyentes asociados, 
s e g ú n previene el art. 39 del Reg la 
mento, ha optado por el ai-riendo de 
los derechos de consumos con ven
ta libre, para hacer efectivo el enca
bezamiento señalado por la Hacien
da durante el año económico de 
1893 á 94, acordando que se anun
cie la subasta, como lo verifico por 
este edicto, convocando licitadores 
para el remate y primera subasta, 
que se verificará por pujas á la l l a 
na, la cual ha de tener lugar en es
ta casa consistorial ante dicha Cor
poración, el dia 12.de Mayo próxi 
mo venidero, .y hora de una á tres 
de la tarde; lus especies objeto de la 
subasta, son las siguientes: 

Carnes muertas, frescas y saladas 
de todas clases. 

Aceites de ídem. 
Vinos comunes y aguardientes 

de ídem. 
Vinagres. 
Pescados de rio y mar, sus esca

beches y conservas. 
Jabón duro y blando. 
Pet ró leo . 
Carbón vegetal. 
En el remate no se admi t i rán pos

turas que no cubran los derechos 
del Tesoro y recargos autorizados, 
cuya cantidad total que ha de ser
v i r de base por las especies en jun to , 

es la de 6.847 pesetas 50 c é n t i m o s , 
como tampoco se admi t i rán l i c i t a 
ciones por especies separadas; que 
sobre la cantidad del recargo m u n i 
cipal , abona rá el rematante un 3 
por 100 por premio de cobranza y 
conducc ión de caudales. Que los 
que se presenten licitadores en g a 
ran t í a de hacer postura, ha rán el 
depós i to del 2 por 100 del tipo se
ña lado para la subasta, que será ad
mit ida ante la Corporación. Que el 
rematante ha de prestar una fianza 
de la cuarta parto del precio anual 
por que se adjudique el arriendo, 
siendo dicha fianza á responder por 
resultas de contrato y se ha de v e 
rificar en valores públicos ó fincas, 
y en metá l ico con más preferencia 
en iguales circunstancias. Las de
m á s condiciones para el remate, se 
ha l la rán do manifiesto en la oficina 
de la Secretaria, durante diez d ías 
de exposición al público. 

Lo que se hace saber por medio 
de inserción en el BOLETÍN OFICIAL, 
en cumplimiento exacto del art. 49 
del Reglamento de 21 de Junio de 
1889, para conocimiento del púb l i 
co en general." 

Vegaquemada A b r i l 27 de 1893. 
— E l Alcalde, Salvador López .—De 
su orden: José Valladares, Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de 
Toral de los Gmmanes 

.Para cubrir el déficit de 2.178 pe- ' 
setas con 22 c é n t i m o s , que resultan , 
eu el presupuesto para el a ñ o eco- ! 
nómico de 1893 al 94, el A y u n t a - ! 
miento y Junta municipal eu ses ión ¡ 
de! 16 del actual, después de la re- | 
visión del referido presupuesto y ! 
una l a r g a y. detenida d iscus ión, i 
acordó arbitrar en los ar t ículos de 
poja, heno, leña y carbón, compren
didos en la 2.* tarifa acordó: 1." 
Que se proponga al Gobierno los re
cursos extraordinarios comprendi
dos en la 2." tarifa siguiente: 

•n r- ~s m 
fia O ta 
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• te 

r- § 2 2 
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o o o — 
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£ o 
0 o 

n i 
2.* Transcurido el plazo de diez 

días de su publ icación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, se remita al 

Ministerio de la G o b e r n a c i ó n e l 
oportuno expediente. 

Toral de los Guzmanes 17 de A b r i l 
de 1893.=EI Alcalde, José Baquero. 

L a cuenta m u n i c i p a l de este 
Ayuntamiento , correspondiente al 
ejercicio del a ñ o 1891 al 92, se h a 
lla expuesta a l públ ico por t é r m i n o 
de quince d í a s , contados desde l a 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL, d u 
rante los cuales pueden los con t r i 
buyentes hacer por escrito las re 
clamaciones que estimen justas. 

Toral de los Juzmanes 17 de A b r i l 
de 1893.=EI Alcalde , José Baquero. 

Alcaldía constitucional de 
Ardón 

Formado por la Comisión y apro
bado por el Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto para el ejer
cicio de 1893 á 94, queda expuesto 
a l público en la Secre ta r í a por e l 
plazo de quince d í a s , para que en 
dicho plazo puedan examinarlo y 
formular ios vecinos las reclama
ciones por escrito que crean proce
dentes, para que la Junta munic ipa l 
las tenga en cuenta. 

Ardón 23 do Abr i l de 1893.—El 
Alcalde, Felipe Castillo Alvarez . 

Alcaldía constitucional de . 
Qistiema. 

Terminado y a p r o b a d o por el 
Ayuntamiento el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario para 
el p róx imo ejercicio de 1893 á 94, 
en cumplimiento del art. 146 de la 
vigente ley Munic ipa l , permanece
rá expuesto ai público eu la Secre
taria de este Ayuntamiento por e l 
t é r m i n o de quince dias, ¡i fin de que 
los contribuyentes do este m u n i c i 
pio, hagan las observaciones que á 
su d e r e c h o puedan convenirles, 
pues transcurrido dicho período no 
hab rá lugar . 

Cis t ié rna 22 de Abr i l de 1893.— 
E l Alcalde, Matías S á n c h e z . 

Alcaldía constitucional de 
Oaiailas-raras. 

Se halla de manifiesto en la S e 
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince dias, el proyecto 
del presupuesto dé ingresos y gas 
tos, para el p róx imo ejercicio de 
1893 ¿ 94, para que los contr ibuyen
tes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que á su derecho 
convengan; pasados los cuales, no 
serán oídos. 

CabaDas-raras 23 de A b r i l de 
1893.—El Alcalde , José Marqués . 

Alcaldía constitucional de 
Joara. 

Formado por la respectiva C o m i 
sión y aprobado por la Corporac ión 
municipal eu el día de hoy el pro
yecto de p r e s u p u e s t o que ha de 
regir en es té Ayuntamiento," en el 
ejercicio de 1893 á 1894, se halla 
do manifiesto y expuesto al p ú b l i 
co en la Secretaria del mismo, por 
t é rmino de quince dias, durante los 
cuales, pod rán los vecinos que lo 
deseen examinar, formular por es
crito cnantas reclamaciones crean 
procedentes, á fin de que la J u n t a 
municipal pueda tenerlas en cuenta 
al hacer su examen, discusión y v o 
t ac ión definitiva. 

Joara 23 de A b r i l de 1 8 9 3 . — E l 
Alcalde, Eusebio Rodr íguez . 
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1 
Se hallan terminadas y expuestas 

a l públ ico en la S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento por t é r m i n o de q u i n 
ce d í a s , las cuentas municipales 
correspondientes li los ejercicios 
e c o n ó m i c o s de 1889 á 90, 1890 á 91 
y 1 8 9 1 á 92, d fin de que puedan 
ser examinadas por los contr ib i iyen-
tes, quienes pueden presentar á las 
mismas los reparos y reclamaciones 
que á su derecho crean convenirles, 
pues transcurrido que sea dicho p la 
zo, no hab rá lugar . 

Joara 23 de A b r i l de 1893.—El 
Alca lde , Ensebio R o d r í g u e z . 

JDZGADOS. 

D . - Felipe Toral F e r n á n d e z , Juez 
municipal suplente del distrito de 
L a Bañeza , en funciones del pro
pietario, por ausencia de é s t e . 
¡Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Tirso del fiiego Reborainos, 
vecino de esta v i l l a , de cien pese
t a s é intereses del dos por ciento 
mensual, que le adeudan José y 
Mar í a del Carmen Kamón Vi l laso l , 
en concepto de herederos de Pedro 
Vi l laso l del Río, se vende en p ú 
bl ica l ic i tac ión, como de la piopie-
dad de és te , el inmueble s iguiente: 

Una casa, en el casco de esta v i 
l l a , y su calle del Sumidero, s e ñ a l a 
da con el n ú m e r o nueve, compues
t a de dos habitaciones por lo bajo, 
portal y corral , y una por alto, en 
una superficie de diez metros de 
ancho por doce de largo aproxima
damente; linda por la derecha en 
trando casa de Felipa Castro, i z 
quierda otra de Felipe Toral , espal
da huerta de María Perrero, v iuda 
de Gregorio S i m ó n , vecinos de esta 
v i l l a , y de frente con dicha calle del 
Sumidero. Es libre de cargos y e s t á 
tasada e n seiscientas veint icinco 
pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en. la sala-
audiencia de este Juzgado munic i 
pal el día ve in t i t r é s da Mayo próxi
mo, á las diez de l a maSana, no ad
mi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de l a tasa
c ión . 

Los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente e l diez por ciento 
de su ava lúo , conformándose el re
matante con testimonio del acta de 
adjudicac ión por no haberse suplido 
los t í tu los de propiedad. 

Juzgado municipal de L a Bañeza 
á veinte de Abr i l de m i l ochocien
tos noventa y tres.—Felipe Tora l .— 
Por su mandado, José Moro. 

dietas de apoderado que el referido 
Blas y Hermenegildo se obligaron 
á satisfacer al D. Tirso, y h a b i é n d o 
se convenido los deudores o n el 
acto de conci l iación á satisfacer d i 
chas sumas en tres plazos que n i n 
guno excediera de doscientas c i n 
cuenta pesetas, se embargaron á 
instancia del actor apoderado, como 
de la prodicdad de Blas Gorgojo, por 
los mi l reales del segundo plazo, la 
finca siguiente, la cual se saca á 
públ ica subasta p o r t é r m i n o de 
veinte d ías . 

U n a casa en e l casco del 
pueblo de Ribera, al camiAo de 
Villaquejida, cubierta de teja, 
se compone de tres habitacio
nes, dos de planta baja y una 
alta, cuerpo de casa, cocina, 
dos cuadras, pajar y dos corra
les ó sean delantero y trasero; 
l inda por la derecha entrando 
con calle del Palacio, por la i z 
quierda con casa de J e r ó n i m o 
Fuertes, por la espalda con el 
palacio del Marqués , y por el 
frente con calle del Castillo ó 
de Villaquejida; mide treinta y 
dos m e t r o s de longi tud por 
quince de lat i tud, tasada en 
doscientas setenta y cinco pe
setas 

To ta l . 
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Don Florencio González Cadenas, 
Jaez municipal suplente del d is 
trito de L a A n t i g u a , por ausen
cia del que lo es en propiedad. 
Hago saber: Que en los procedi

mientos do apremio para llevar á 
efecto e l convenio r eca ído en los 
autos de ju ic io de conci l iac ión , se
guido en el Juzgado munic ipa l de 
este distrito, á instancia de D . Juan 
Cabanas, como apoderado de D. T i r 
so del Riego, vecinos de L a BaOeza, 
contra Blas Gorgojo Cadenas, é s t e 
por s i y como heredero de Herme
negildo Gorgojo, vecino que fué de 
CabaDeros y és t e lo es de Ribera, 
S i m ó n Gorgojo y Clemente Cade
nas, é s t e en represen tac ión de sus 
hijos y como herederos t a m b i é n del 
referido Hermenegildo Gorgojo, ve 
cinos de Cabañeros , sobre pago de 
seiscientos reales y rédi tos del dos 
por ciento mensual desde el v e n c i 
miento del plazo, costas, gastos y 

E l remate t e n d r á lugar e l día 
v e i n t i t r é s de Mayo p róx imo y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia de este Juzgado, con 
las advertencias siguientes: que 

Eara tomar parte en la subasta, se 
a de consignar previamente sobre 

l a mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la t asac ión ; que no se ad
mit i rá postura que no cubra las dos 
terceras partes de és ta , y que la fin
ca carece de titulo de propiedad 
escrito, siendo por cuenta del com-

f irador adquirir el referido t í tu lo de 
a finca descrita. 

Dado en Andanzas del Valle 
veintiuno de A b r i l de mil ochocien
tos noventa y t res .—El Juez, F lo 
rencio González .—Por su mandado. 
M i g u e l Pardo y Blanco. 

D. Florencio González Cadenas, Juez 
municipal suplente del distrito de 
La An t igua , por ausencia del que 
lo es en propiedad. 
Hago saber: Que en los procedí 

miemos de apremio, para llevar á 
efecto el convenio recaído en los 
autos de ju ic io de conci l iac ión, se
guido en el Juzgado municipal de 
este distrito, á instancia de D. Juan 
Cabañas , como apoderado de don 
Tirso del Riego Rebordinos, vecinos 
de L a Bañeza, contra Blas Gorgojo 
Cadenas, és te por si y como herede
ro de Hermenegildo Uorgó jo , v e c i 
no que fué de Cabañeros , y este lo 
es de Ribera, S imón Gorgojo y C l e 
mente Cadenas, é s t e en representa
ción de sus hijos y como herederos 
t a m b i é n del referido Hermenegildo 
Gorgojo, vecinos de Cabañeros , so
bre pago de seiscientos reales y r é 
ditos del dos por ciento mensual, 
desde el vencimiento del plazo, cos
tas, gastos y diotas de apoderado, 
que el referido Blas y Hermenegildo 
se obligaron á satisfacer a l D. Tirso, 
y habiéndose convenido los deudo
res en el acto de conci l iac ión, á sa
tisfacer dichas sumas en tres plazos 
que ninguua excediera de doscien
tas cincuenta pesetas, se embarga

ron á instancia del actor apodera
do, como de la propiedad de Blas 
Gorgojo por los mi l reales del p r i 
mer plazo, las fincas siguientes, las 
cuales se sacan á públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte d í a s : 

1. ' Una cueva eu t é r m i n o 
de Ribera y sitio de la Cuesta, 
se compone.de tres ventanos, 
linda a l Naciente con otra de 
Antonino Moría, Poniente con 
o t r a de Gregorio Cabañe ros , 
vecinos de Ribera, tasada en 
cincuenta pesetas 50 

2. ' Una tierra eu t é r m i n o 
de Conforcos y sitio que llaman 
los Castrones, de cabida de tres 
heminas, linda a l Naciente con 
otra de Manuel Garc ía , Medio
día con otra de Pedro F e r n á n 
dez, Poniente con otra de S i 
món Gorgojo, vecinos de ("aba 
ñe ros , y Norte con camino, ta
sada en nueve pesetas 9 

3. * Otra tierra en t é r m i n o 
de San Salvador, do llaman la 
Laguna Mora, de cabida de dos 
heminas, l inda a l Naciente con 
otra de Simón Gorgojo, vecino 
deCabañe ros , Mediodía con otra 
de Paulino F e r n á n d e z , vecino 
de Ribera, Poniente con otra de 
Mariano Chamorro, vecino de 
Cabañeros , y Norte con otra de 
Getrudis, vecina de San Salva
dor, tasada en seis pesetas 6 

4. ' Otra tierra en t é r m i n o 
de Cabañeros , do l laman el P a -
ramic» , de cabida de tres hemi
nas, linda al Naciente con otra 
de Celestino Huerga, vecino de 
Ribera, Mediodía con otra de 
Ju l i án Palacios, vecino de C a 
bañeros , Poniente y Norte con 
otra de Antonio Fernández , ve
cino de Cabañeros , tasada en 
diez pesetas 10 

5. " Otra tierra en dicho t é r 
mino á la Veguica , de cabida de 
uca hemina, l inda a l Naciente 
con otra de Serapio, vecino de 
Cabañeros , Mediodía con dicho 
prado, Poniente con otra de S i 
món Gorgojo, y Norte con ca
mino, tusada en diecisiete pe
setas 17 

6. ' Una v iña en t é r m i n o de 
Cabañeros , de cabida de media 
cuarta, l inda a l Naciente con 
otra de Luis Gorgojo, vecino de 
Conforcos, Mediodía cpn otra de 
Pablo Mar t ínez , Poniente con 
otra de Aniceto Chamorro, v e 
cinos de Cabañe ros , tasada en 
doce pesetas 12 

7. " Otra v iña en t é rmino de 
Conforcos, á la raya de C a b a ñ e 
ros, de cabida de tres cuartejo-
nes, l inda a l Naciente con pra
do de Concejo, Mediodía con 
otra de Toribio Cachón , Ponien
te y Norte con otra de Manuel 
García, vecinos de Conforcos, 
tasada en catorce pesetas..... 14 

, 8 . ' Otra v iña eu t é rmino de 
Ribera, do llaman el Canal de 
la Vieja, de cabida de una cuar
ta, linda a l Naciente con otra 
de Pascual Melero, vecino de 
Grajal, Mediodía con otra de 
Lázaro P é r e z , vecino de V i l l a 
quejida, Poniente con senda del 
Canal de l a Vieja y Norte con 
su partija, tasada en dieciocho 
pesetas 18 

9." Otra viña á Cambas de 
Fierro, de cabida de una cuar
ta, linda a l Naciente con su 
partija, Mediodía con otra de 
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Sebas t ián Carbajn, Poniente y 
Norte tierras ba ld ías , tasada en 
catorce pesetas. 14 

10. Otra v iña á las Heras, 
de cabida de cuar te jóu y medio, 
l inda a l Naciente con otra de 
Fausto Gorgojo, vecino, de V i -
llamandos, Poniente con otra 
de Cristóbal Aguado, y Norte 
con otra de José Cadenas, de R i 
bera, tasada en nueve pesetas. 9 

11. U n barcillar, cercado'de 
tapia, de cabida de media cuar
ta , l inda a l Naciente con su par-
t i ja , M e d i o d í a con prado de 
Concejo, Poniente con partija 
Lucas Cadenas, y Norte Ansel 
mo Cadenas, tasada eu quince 
pesetas 15 

12. Una tierra en t é r m i n o 
de Ribera, á los Culebros, do 
cabida de una hemina, l inda a l 
Naciente con tierra de la V i l l a , 
Mediodía con senda del Cule 
bro, Poniente con sú partija y 
Norte con otra de Ubaldó Huer
g a , tasada en cuatro pesetas.. 4 

13. Otra tierra en el P á r a 
mo, de cabida de dos heminas, 
l inda a l Naciente con otra de 
F l u g e n c i á Borrego, vecina do 
Ribera, tasada en seis pesetas. 

14. Otra tierra á la Cabeci-
na , en dicho pueblo, de cabida 
de una hemina, linda al Or ien
te con partija de José Cadenas, 
Mediodía can otra de las h u é r 
fanas de Villamandos, tasada en 
treinta pesetas 30 

15. Otra tierra eu dicho t é r 
mino y sitio, de cabida de tres 
celemines, l inda a l Oriente can 
partija de José Cadenas, M e 
diodía con otra de D. Francis 
co Cadenas, vecino de Vil laque
jida y Poniente con senda del 
Trémor , tasada en doce pesetas 12 

16. U n arroto a l prado de 
abajo, de cabida dé tres cele
mines, linda al Oriente con otro 
de Pascuala Ribera, Poniente 
con otro de Mart ín de la Huer
g a , de Ribera, y Norte con pra
do de Concejo, tasado en sesen
ta pesetas 60 

17 . Una huerta en dicho 
pueblo, de cabida de media he-
mina, l inda a l Naciente con 
otra de Fermin Gorgojo, P o 
niente con otra de herederos 
de Antonia Madrid, Mediodía 
herederos de Gregorio Huerga , 
y Norte con campo de Conce
jo , tasada en cincuenta pesetas 50 

Total. , 

E l remate t endrá lugar e l día 
v e i n t i t r é s de Mayo próx imo y hora 
de los diez de su m a ñ a ñ a , en la sa 
la de audiencia de este Juzgado, 
con las advertencias siguientes: que 
que para tomar parte en la subasta 
se ha de consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento do la t asac ión ; que no se ad 
mi ré postura que no cubra las dos 
terceras partes de és ta , y que las 
fincas carecen de titulo de propie
dad escrito, siendo por cuenta del 
comprador adquirir el referido t í t u 
lo do las fincas descritas. 

Dado en Andanzas del Val le á 
veintiuno de A b r i l de mi l ochocien
tos noventa y t r e s . = E l Juez, F l o 
rencio G o n z á l c z . = P . S. M . , Migue l 
Pardo y Blanco. 
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